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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 12 
de mayo de 1948. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

 CAMBIO OFICIALCAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1 )

(Compra V e n t a  Compra Venta

Francos ............
Libras ................
Dólares .............
Liras ................
Francos suizos. 
Reichsmark .... 
Francos belgas.
Florines .. . ........
Escudos, .......... .
P e s o s  moneda

legal ..........
Auxilio fami

liar ............
Turismo .......

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesas 
Pesos chilenos...

44.00 
10,95
3,12

253,00

25.00 
411,60

43,50

2,60

3,04

2,29
35,70

45,00
11,22
3,18

259,35

25.60 
421,90

44.60

2,66

3,11

5 2,35
36.60

66,00
16,40

379,50

65,25

*4,09
3,90

67,65
16.81

389,00

66.90

4,19

\1) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o ^Auxilio familiar». Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

 MINISTERIO DE MARINA
A nuncio

Para general conocimiento se hace pú* 
blico que en los dias del mes de mayo 
actual que a continuación se expresan se 
celebrará concurso público para la adqui
sición de los tejidos y efectos vanos oue 
se relacionan de los vestuarios de Man-, 
nería e Infantería de Marina para los 
años de 1948 y 1949, en las cantidades, 
para el año en curso, que al frente de 
cada uno se indican:

Día 28, a las diez de su mañana 
L A N A  

18.259,70 metros de paño castor.
53.705.00 metros de vicuña de Marinería. 
11.000.00 metros de paño de chaquetón.

#de Infantería de Marina.
15.400.00 metros de paño de uniforme de

Infantería de Marina.
6.820.00 metros de vicuña de Infantería

de Marina.
11.815,10 metros de forro de bayeta azul.
5.500.00 metros de forro de bayeta gris.

10.741 mantas dobles para Marinería.
5.500 mantas sencillas para Infante

ría de Marina.
21.482 camisetas de bayeta blanca.
16.241 \ jerseys de estambre. ^
10.741 gorros de punto de lana.

Día 29, a las diez de su mañana
' ALGODON 

276.609,65 metros de sarga blanca lavada 
en fábrica.

183.068,90 merí’os de chéster gris lavado 
en fábrica.

137.913,20 metros de curado blanco lavado 
en fábrica.

20.301,25 metros de sarga azul.
41.747,50 metros de forro blanco.
8 910,00 metros de forro negro.

19.415.00 metros de forro caqui.
66.594,20 metros de cinta negra.
64.446.00 metros de cinta blanca.
21.482 cuellos peto.
5.500 pares de guantes blancos.
5.500 pares de guantes avellana.

48.723 toallas
64.964 camisetas forma sport.
64.964 pañuelos blancos.
16.241 sacos de loneta.
64.964 pares de calcetines.
1.848 metros de otomán blanco. 
7.999,78 metros de sidoux.

Día 31, a las diez de su mañana 
PIEL Y EFECTOS VARIOS

32.482 pares de borceguíes de box - calf
negro.

16.241 pares de borceguíes de b e c e r r o
vuelto.

21.482 pares de zapatillas de s u e l a  de*
goma.

11.000 pares de alpargatas.
16.241 cinturones.
5.500 correas para mantas.

10.741 gorros de paño azul para Marine
ría.

10.741 gorros de loneta blanca para Ma
rinería.

5.500 gorras de paño azul para Infante
ría de Marina.

5.500 gorras blancas para Infantería de
Marina.

10.741 pañuelos de seda negros, para cor
batas de Marinería,

16.241 estuches de aseo.
16.241 maquinillas de afeitar.'
Los pliegos de condiciones se encuen

tran de manifiesto en el Negociado de 
Vestuarios de la Jefatura de los Servicios 
de Intendencia de este Ministerio, todos 
los días laborables, en las horas, hábiles 
de oficina; igualmente pueden examinar
se en las Intendencias de los Departamen
tos marítimos y Comandancia general de 
la Base Naval de Baleares y en las Jefa
turas de los Servicios de Intendencia de 
las Comandancias de Marina de Barcelo
na y Sevilla.

El importe de este anuncio será satisfe
cho a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid. 5 de mayo de 1948 —El Tenien
te Coronel Jefe del Negociado CenrTal de 
Vestuarios; Pedro García de Leániz.

2.769—0 .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subscretáría

Habiendo sufrido extravío los carnets 
de identidad números 1.692 y 5.420, ex
pedidos a favor de don Honorio Caria- 
villa Torrijos y don' Francisco Soler Jaén, 
asi como el que anteriormente le fué au
torizado a don Benjamín Zuriaga Este
ban, todos ellos funcionarios del Cuerpo 
General de Administración de la Hácien- 
da Pública, con destino, el primero, en 
la Delegación de Hacienda de Cuenca, y 
los otros dos, en la Delegación de Valen
cia, en esta fecha se declaran anulados 
los mismos, siendo sustituidos, respectiva
mente, por los carnets números 8.358, 8.382 
y 8.383, que en el día de hoy son envia
dos a las expresadas dependencias pro
vinciales, a fin de qúe sean entregados 
a los interesados.

Madrid, 3 de mayo de 1948.—P. A., el 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

s i n d i c a t o  Ve r t i c a l  d e  l a  p i e l

El Sindicato Vertical de la Piel y lá 
Comisión Técnica para la Importación 
de Cueros, ’conV conocimiento y aproba
ción de la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria, convoca pú
blica licitación para importar a España, 
por un k valor de seis millones de pesetas 
en libras esterlinas, cueros secos, aptos 
para la fabricación de suela y de em
peine, reservándose la Comisión Técnica 
para la Importación de Cueros, en el 
momento de la licitación, la determina
ción de las' distintas cantidades, con des
tino a una u otra aplicación, con .suje
ción al siguiente pliego de. condiciones:

Primera. Podrán concurrir a esta lici
tación los comerciantes que se hayan 
dedicado en algún momento a este gé
nero de importación y los industriales 
del ramo de la piel vacuna.

Segunda. Las ofertas deberán ser pre
sentadas precisamente en libras esterlh 
ñas como única moneda^ y en las mismas 
se consignarán, de modo necesario, las 
circunstancias siguientes:

1.a Precio F. O. B.
2.a Gastos por apertura de. crédito.
3.a Gastos por fietes. ,
4.a Gastos por seguros.
5.a Gástos por Aduana y muelle.
6.a Gastos generales.
7.a Intereses del capital, con especifi

cación del .tiempi» y su tipo.
8.a Beneficio comercial; el tanto por 

ciento de merma se entenderá que ha de. 
ser el admitido, según convenio inter
nacional.

Así el total del precio sobre el kilo
gramo de cuero se entenderá como el que 
ha de pagar el curtidor al importador 
sobre almacén distribuidor. 

Tercera. La licitación se hará sobre 
cuejro's de distintas calidades, proceden
cias y pesos.

Cuarta. La mercancía habrá de em
barcarse, salvo caso de füerza mayor, an
tes de transcurrir tres meses, a partir 
cíe la fecha de la apertura del crédito 
correspondiente.

Quinta. Las ofertas deberán presen
tarse bajo sobre cerrado y lacrado, en el 
que se exprese. la palabra licitación, y 
dirigido al Sindicato Vertical de la Fiel, 
Comisión Técnica para la Importación 
de Cueros, avenida de José Antonio, nú
mero 32, 5.°, dentro, de los diez dias na
turales siguientes al de. la fecha de la 
publicación del presente , anuncio en el 
BOLETIN . OFICIAL DEL ESTADO, y 
precisamente con .sujeción al modelo 
unido al pliego de condiciones que se 
halla en dicha fcomisión Técnica.

ña. de ser requisito fundamental a la 
presentación dé las distintas ofertas el 
que éstas vengan acompañadas del co 
rrespondiente justificante de haberse de
positado en el Banco Rural, de esta ca
pital,. y a disposición del Presidente ue 
la Comisión Técnica para la Importación 
de Cueros, en calidad de fianza, el uno 
por, ciento del valor a que se contraigan 
aquéllas, cantidad que será devuelta ai

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace, público, para gene

ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril del corrien
te año rige fa siguiente tarifa . 
de> suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trimestre ........  . 65,00
Semestre . ................  130,00
A ñ o   ..............  260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado... 2,00 
» ’ con suple
mento o anexo. 4,00

Por lo que, los señores sus- 
criptores debterán efedtuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran .abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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licitador de no ser aceptada su proposi
ción; asimismo, y de ser aceptado el co
rrespondiente pliego, el oferente depo
sitará un 4 por 100 más del valor de-su* 
oferta, también en el Banco Rural, de 
esta capital, y a disposición del Presi
dente de la Comisión Técnica, a efectos 
de asegurar la efectividad y cumpli
miento de la operación previsia en sus 
propios términos, sin perjuicio de otns 
responsabilidades que pudieran proceder.

Sexta. La ^Comisión Técnica -para la 
Importación de Cueros en los dos dias . 
siguientes a la finalización del plazo de 
la presentación de solicitudes las exa- 
Dninará todas, aceitando 'las más ^conve
nientes, comunicando su resolución a ios 
interesados y elevando propuesta* a la 
Dirección General de Comercio y Poli- 
tica Arancelaria.
' Séptima. El importe de este anuncio 

v los que se publiquen con el mismo fin, 
serán de cuenta áé\ adjudicatario o ad
judicatarios de la licitación.

Madrid, 5 de mayo de 1943.—El Jefe 
Nacional del Sindicato, Arcadio Carrasco.

2.703-0. ___ ____ ___

T A LLER Y  CENTRO ELÉCTROTEC- 
NICO DE INGENIEROS

Necesitando adqíiirir este Estableci
miento vestuario para los aprendices de 
la Escuela* de Formación Profesional 
Obrera de la plaza de Guadalajara, se 
admiten proposiciones hasta las doce lep
ras del día 25 de los corrientes.

Los pliegos de condiciones técnico-lega
les se hallan expuestos en te oficina de 
detall de este Centro, de diez a doce 
horas.

Los anuheios por cuenta del adjudica- 
* tario. „

• Madrid, 7 de mayo de 194*8.—El Tenien
te Coronel Jefe del Detall. % 754— O.

 IN S T ITU TO  
NACIO NAL DE LA V IV IEND A ,

 Delegación de Cataluña
CONCURSO-SUBASTA

Por el presente, el Instituto Nacional 
de la Vivienda anuncia concurso-subasU 
para la construcción de ochenta; vivien
das protegidas en Sabadell (provincia de  ̂
Barcelona;, destinadas a ‘os obreros v em
pleados de la Empresa «S. A Industrias 
del Algodón»' (S., A. I. D. A.), te confor
midad con lo establecido en la Ley de 
17 de julio de 1946, con. un r .supuesto 
de contrata de cinco millones orneo mil 
quinjéntás sesenta y cinco pesetas con se
tenta y nueve céntimos (5.005.565,79 pe
setas). ,

A los quince días iatur»nes a contar 
desde el siguiente á la ouolieación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
SSTADO, podrán presentirse los pueges 
en la Delegación Comarcal ciel Instituto 
Nacional de la Vivienda en esta provui- 
cia, calleVde Angel Baixeras, num. 41, y 
Vía* Layetana, núm. 3, de diez a doce de 
la mañana, siendo la fianza provisior.al 
de setenta y nueve mil trescientas tremía 
y cinco pesetas con setenta y tres cénti
mos (79.335,79 pesetas).

Terminado el plazo del concurso, se pro
cederá, "a las doce horas del .día siguiente; 
en dicha Delegación Comarcal, a la aper
tura de lps pliegos presentados, y en el 
caso de ser dia inhábil se aplazará en 
veinticuatro horas la misma. •

De acuerdo con lo que determina el oa- 
•rrafo segundo del artículo 11 de la Ley de 
19 de abril de 1939, la citada.Empresa go
zará del derecho de tanteo, derecho óue 
habrá de ejercitar, en su caso, en “1 mo
mento de la subasta, por manifestación 
ante el Nótario que autorice el acto de 
aquélla. , . •

No se reouiere la constitución de fian
za provisional para el ejercicio del ex- * 
presado derecho de tanteo, pero si la con
signación de la definitiva en la Caja Ge
neral de Depósitos, a nombre del Ir  srilu
to Nacional de la Vivienda, ’ uego lie in
terponer aquél.

El proyecto y pliego de condiciones po
drán ser examinados en las •oficinas de 
la repetida Delegación Comarcal del Ins- 

* Ututo Nacional de la Vivienda.
La Mesa para la celebración ^e la su

basta estará constituida por ej. lelegado 
comarcal del Instituto, como Presidente; 
el representante de la Empresa y el No
tario de turno que corresponda.

Barcelona, 3 de mayo de 1948.—SI De
legado Comarcal del' Instituto Nacional 
de la Vivienda (ilegible).

744-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

HUESCA 

El Ayuntamiento de Aragües del Puer
to, mediante instancia, íecna 14 de abril 
de 1948, manifiesta haberse extraviado el 
resguardo de un depósito «necesario sin 
interés», constituido en esta Sucursal por 
el Ayuntamiento de Aragües del Puerto 
en 11 üe marzo de 1936 , loo i o s  o u i í i l i o s  

97 de entrada y -71 de registro, por un 
importe de 1.058,45 pesetas, y a uisposi- 
ción de la Junta Nacional de" Paro Obre
ro y Dirección General de Obras Pú-* 
blicas.

IiO que se* publica en este periódico 
ofk ial per si pudieran presentarse recla
maciones dentro del plazo de dos mes^s, 
a partir de la publicación de este anun
cio, pues de lo contrario quedará nulo 
el referido resguardo y sin ningún valor 
ni efecto, expidiéndose el correspondiente 
duplicado.

Huesca, 27 de abril de 1948.-~d£l Dele
gado de Hacienda (ilegible).

2.769—O.
PONTEVEDRA  

Contrabando y Defraudación.— Secretaria 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Da Junta Administrativa celebrada en 
esta Delegación de Hacienda el cua .16 de 
abril de 1948, .para, ver y fallar el expe
diente de defraudación numero 637/947, 
seguido por aprehensión Me café, según 
acia levantada por fuerzas de la Guardia 
Civil el día 10 de agosto de 1947, acordó 
por unanimidad de votos lo siguiente; *

Primero. Declarar la falta ae defrau
dación comprendida en el caso primero, 
inciso segunao, üel artículo 8.° de la Ley 
de 14 dé enero ue 1929, sancionada por 
el artículo oT. de la misma.

Segunao. Declarar asimismo cometida 
la „ falta que determina el Decreto de 
20 'de febrero de 1942, sancionada por su 
articulo sépt-mo. 1 .

Tercero. Declarar responsable como au
tor ae ambas a Manue* ¿‘ aginas.

Cuarto. Imponer las siguientes' mul
tas: 8.361 pesetas, por defraudación,' yf 
pesetas 3.669 por infracción monetaria.

Total importe de las multas: Doce mil 
veinte pesetas.

Quinto. En caso de insolvencia se im
pondrá la pena de privación de libertad 
que corresponda.

Sexto. Declarar encubridor a llamón 
Pedreira RL.l exento de sanción pór ser 
la prime, a vez. / -

Séptimo. Absolver de toda responsabi
lidad administrativa a María González, 
Argimiro Arufe y José Rey. * • *

OctaVo. Declarar pl‘ comiso de la mer
cancía áprehendida.

Noveno. Declarar * haber lugar a la 
concesión de premio á los aprehensores, 
en lo que a la multa impuesta por de
fraudación se refiere.

Lo que se publica en .e l BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO para Conoci
miento de Manuel Faginas, hoy en igno
rado paradero, siendo ' el último cono
cido Villagarcía; debiendo advertirle que 
contra dicho fallo puede interponer re
curso ‘de alzada para ante el Tribunal 
Económífco-administrativo Central, en el 
plazo de quince dias, a contar del si
guiente' a la fecha en aue tenca lueari

la publicación de esta 'notificación, con 
arreglo a . lo que determina la Ley de 
Contrabando y Defraudación y Regla
mento de Procedimientos vigentes, sig
nificándole a la vez que las. penalidades 
impuestas deberán ser ingresadas en esta 
Delegación en el plazo de quince días 
hábiles, y también a contar de esta pu
blicación.

• Pontevedra, 30 de abril de 1948.—El 
. Secretario de la Junta Administrativa 

(ilegible).—Visto bueno, el Delegado-Pre
sidente (ilegible).

1.157-0._______________________________ ___

 RECAUDACION DE HACIENDA 

Zona de Gerona (capital)

E d ic t o

Don Juan Fernández-Peñaflor y Sánchez, 
Abogado, Recaudador de Contribuciones 
e Impuestos del Estado, de ‘ la Zona de 
Gerona (capital) y su partido.
Hago saber: Que en los expedientes de 

apremio qúe me hallo instruyendo por 
certificaciones de débitos, expedidas por 
los conceptos v contra los deudores que se 
expresan, he dictado, con fecha de hoy, 
la siguiente 

Providencia: No habiendo sido posible 
notificar \1 deudor en este expediente el 
débito que se persigue, por resultar des
conocido en esta localidad, por la presente 
acuerdo proceder a la'notificación del alu
dido débito por medio del BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO, advirtiéndole al 
deudor comprendido en este expediente 
que a partir de la fecha en que aparezca 
publicado el edicto eñ el periódico oficial 
se le concede un plazo de diez dias para 
hacer efectivo el importe del débito, con_ 
if'cargo del diez por ciento sobre el' prin
cipal, y que si deja transcurrir dicho 
plazo sin realizar su importe le será exigi- 

- do automáticamente el recargo del veinte 
por ciento. Asimismo se le advertirá que 
a partir del plazo de diez días que se 
les concede para efectuar el pago con el 
diez por ciento, de conformidad con lo 
que determina el ^articulo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación; se les requiere 
para que en el plazo de ocho dias com
parezcan a abonar sus descubiertos por 
principal, recargos y costas o señalen do
micilio o representante legal; apercibién
doles que si dejan .transcurrir dicho plazo 
sin cumplir el requerimiento, se decretará 
la prosecución del procedimiento en re
beldía.

Deudores que se citan  
Don Miguel M illat Nidal.—Mons de T rL  

valle (Francia). Aduanas: 3.615 pesetas: 
Don Joaquín Herrero Clavero, de' Per- 

pignán (Francia). Aduanas:* 1.216 pesetas.
Don Calixto Barbera Blanch, de Tou- 

louse (Francia). Aduanas: 940 pesetas.'
Don Ramón Martínez del Castillo, de 

Perpignan (^Francia). Aduanas: 1.21&-pe
setas. : ' '

Don Guillermo K irisit Guegu, de Per
pignan (Francia). íduanas Impot.: pe- 

V setas 1.987.
Don Bisé George Rusell, de Perpignan 

(Francia). Por Aduanas Import.: 1.987 pe
setas.

Don Marty Pierre Nodo, de Pirpignafr 
f- (Francia). Por Aduanas Import.: 1.987 pe-* 

setas. . .
Y  para su publicación en el BO LETIN  • 

O F IC IA L  DEL ESTADO y en el tablón 
dé anuncios de las Alcaldías respectivas, 
expido ‘ el presente en Gerona a trece 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Recaudador, J . : Fernández-Pe
ñaflor. ____ ______________.1.120— O.^

DELEGACIONES DE IN D U S TR IA  
ALBACETE 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  

Peticionario: Don Juan Segovia Alfaro, 
domiciliado en Chinchilla.

Objeto: Sustituir los hornos intermi-* 
ten tes instalados en su fábrica de cerá- 

lica por uno continuo con una capaci-
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dad de producción de 9.000 piezas en vein
ticuatro horas.

Los eiei-itáios empleados son de proce
dencia nacional. . *
-Se hace puolica .esta petición para que 

los industriales que “se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplicado 
y  debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta . Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, 'dentro del plazo 
de diez días

A lb ace te , 28 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, Luis García Hoco.

2.810-0.

Peticionario: Don Evaristo Jiménez
Pardo, domiciliado en la calle de Cristo 
(sin número de orden), de Carcelén.

Objeto: Sustituir los motores eléctricos 
instalados en su industria de molinería 
por ui:o de 20 H. P. , *

Capacidad de producción: Sin varia
ción alguna.

La maquinaria es de procedencia na- 
-cional.
,. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Gabriel Lodares, 3, dentro del pla
zo de diez días.

Albacete, 16 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, Luis García Hoco.

2.811—0. *  
PONTEVEDRA 

, N u e v a  in d u s t r ia  . *  .
Peticionario: Don Alfonso y Javier Ro

dríguez. Taboada.
Domicilió: Calle José Antonio, Lalín.
Objeto: Instalar una nueva industria 

de fabricacíó, de tejas y ladrillos en el 
lugar de «El ToXio», término municipal 
de Lalín.

Capacidad de' producción: '2.00)0 piezas 
diarias.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se coríSideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por dupli
cado, 'debidamente reintegrados y en el 
plazos de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitas «en la calle 

. Martitezgui, número 12.
' Pontevedra, 21 db abril de 1948.—El In
geniero Jefe acAdental, Manuel Fluviá.

2.76&—O.

DIVISIONES HIDRAULICAS
NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
eñ la siguiente.nota:'

Nombre del peticionario: Don Higinio 
Rubio Suárez, vecino'de puerta yde Aba
jo, Mallecina, ayuntamiento de Salas.

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de*cinco' pueblos.

Cantidad de agua que se pide: Todo el 
caudal de estiaje.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Fuentes Las Fontanicas, Los Platos, dél 
Hombro y Carbayo Blanco.

Términos municinales en que radicarán 
Tas obras: Salas (Oviedo).'

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 de! Real Decreto-ley núme- 
ró 33, de 7' de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de. 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo,, qpe tenpinará a las trece horas  ̂
del día en que se cumulan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si- 

i guíente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL pEL ESTADO.

Durante este plazo, y en tioras hábiíés 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División HN 
dráulica, sitas en. Oviedo, calle del Doc

tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el nnsmo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el. plazo fijado no se admitirá ninguno 
más 'en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificara a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de termináción del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
qúe será suscrita por los mismos.

Oviedo, 3 de mayo de 1948.—Elv Inge
niero Director, I. Fontana. *

1.165—Q.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE,DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s  

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos las peticiones que se rese
ñan en las siguientes notas*:

Nombre aei peticionario: Don Daniel 
Chento Vázquez.
■ Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: 300 li
tros fcor segundo. .

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Lañas. " ,

Términos municipales eñ que radica
rán las obras: Touro (La Coruña).

De conformidad, con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley efíme
ro 33, de 7 de enero, de 1927, modificado 
por el de ?7 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo,-que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este pdazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División H i
dráulica, sita en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se. admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros picyectos cfüe .tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos,, a que se re
fiere e l. artículo 13 del Real. Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de-treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos . los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mispios.

Oviedo, 30 de abril de 1948—El Irtge- 
hiero Director, I. Fontana.

1.164—0.

Nombre del peticionario: Don Jesús Vi
llar Portos.
.Clase de aprovechamiento: Fuerza mo

triz*. 1
Cantidad de agua que se pide: 400 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Iso. * . . '
Términos municipales en que radicarán 

las obras: Árzúa (La Coruña)s ,•
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu

rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto Co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en lós referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido , 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer 'día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 

"antes lijado, pudiendo Asistir al acto'to- 
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 30 de abril de 1948.—El Inge
niero Director, I. Fontana. 0

1.166—0. “ • .
-     «—

' CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
PIRINEO ORIENTAL 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose, formulado en esta Confede
ración la petición qse se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Francis
co Margal Corbella.

Nombre d~' su’ representante: Don Mar
celino Curell Suñol. Mallorca, 210,

Ciase de' aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Diez 

(10) litros por segundo.
Corriente de donde ha- de derivarse: 

Río Seco.
Término municipal en que radican las 

obras: Sabadell. (Barcelona).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decre,to-ley núme
ro 33. de 7'de enefó de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo,-. 
siciohes posteriores concordantes, se labre 
un plazo, que terminará a las.catorce ho
ras del día en que se cumplan treinta na- 

. turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de* publicación del 
presente anuncio en eT BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. -

Durante este plazo, y en̂  horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en, Barcelona, Vía La- 
yetana,' 10 bis, primero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas i 
oficinas,, v - en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o t 
sean incompatibles con él. Transcurrido 

• el' plazo fijado no se admitirá ninguno 
^más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 

. antes citado, se verificará a las once ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes lijado, pudiendo asistir- al ácto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el,acta que prescribe diche artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona, 4 de mayo de 1948 —El In
geniero . Director, P. A., Antonio Mariño. 
^1.163—0. - - n

DIPUTACIONES PROVINCIALES
H U E S C A

S u b a s t a

En el «Boletín Oficial de la Provincia . 
de Huesca» número 103, correspondiente 
ál 5 del actual, se publica el anuncio de 
subasta para realizar las obras necesarias 
para reconstruir, en la Granja Agrícola
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Provincial, los pabellones destinados a 
vaquería v cochiquera. Se lija el tipo de 

 contrata en 70.800,39 pesetas. La subasta 
se celebrará en el Palacio Provincial, a 
las doce horas del primer dia hábil trans
currido que sea el plazo de veinte con- 
lados a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los pliegos deberán presentarse en la 
Excma. Diputación, durante las horas há
biles de oficina, desde el siguiente al en 
oue se publique «este anuncio en' el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta 
el anterior al en que haya de tener lugar 
el acto de la subasta.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, la constitu
ción de un depósito provisional de 1.770 
pesetas (2 por 100 del tipo de licitación), 
y se unirá cédula personal u otro docu
mento de identidad y el últimp recibo o 
alta de la Contribución Industrial, asi co- 

. mo la justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales.

Para más detalles, véase el citado «Bo
letín» de la provincia de Quesea.

Los nlieeos de condiciones, así como el 
proyecto, Memoria, etc., se hallan de ma
nifiesto en la Excma. Diputación.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Huesca, 6 de mayo de 1948.—El Presi
dente, José Gil Cávez—P. A. de la C, G.. 
el Secretario, Ignacio García Mantilla.

745-0. 

UNIVERSIDAD 
LITERARIA DE VALLADOLID

Secretaría General  
A n u n c io

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden de 2 de agos
to de 1938, se hace pública la incoación 
en esta Universidad del expediente para 
la expedición de nuevo Título de Licen
ciado en Medicina y Cirugía a favor de 
clon Urbano Antonio Pérez Getino, por 
extravío del que le fué expedido el 23 de 
julio de 1945.

Lo que se pone en conocimiento de la 
personas interesadas, por si tuvieran que  
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Vallatiolid, 29 de marzo de 1948.—El Se
cretario general, Filemón Arribas.

455-0.

FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNI
VERSIDAD DE ZARAGOZA

Don José Pérez Furlette solicita un du
plicado de su título de Licenciado en Me

dicina y Cirugía, cuyos estudios verificó 
én esta Facultad de Medicina de Zara
goza, por habérsele extraviado el que po
seía. expedido én Madrid, el 25 de mayo 
de 1927

Lo que se anuncia a los efectos de la 
Orden del Ministerio de Educación Nacio
nal de 11 de agosto de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 16), por si 
pudiera presentarse alguna reclamación.

Zaragoza, 22 dé abril de 1948.—El Secre
tario de la Facultad, Luis Olivares.—Vis
to . bueno, el Decano ejerciente, José 
Conde.

¿454-0.

ESCUELA 
DEL MAGISTERIO DE OVIEDO

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden miniftterial de 2 de agosto de 1938, 
se hace público que don Santos Lope 
Ibeas ha presentado solicitud para la ex
pedición de un duplicado del Título de 
Maestro de Primera, Enseñanza, por ha
ber sufrido extravío el^que se expidió con 
fecha 20 de agosto de 1917.

Oviedo, 24 de abril de 1948.—El Director 
(ilegible).

456-0.

DELEGACION ADMINISTRATIVA DE 
ENSEÑANZA PRIM ARIA DE LA PRO

VINCIA DE BARCELONA
Habiéndose presentado por los herede

ros dé don Ramón Sala Corbera expe
diente solicitando la devolución del im
porte de la fianza depositada para res
ponder del cargo de Habilitado de los 
Maestros del partido judicial de Tarrasa, 
de esta provincia, que ejerció desde 14 

! de marzo de 1916 hasta el 19 de diciembre 
de 1946, £n que falleció, se hace público 
para que los interesados que tengan algo 
que alegar en contra de la gestión de di
cho Habilitado, puedan hacerlo en esta 
Delegación Administrativa durante el pla
zo de un mes, que empezará a contarse 
del siguiente día al que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial.

Barcelona, 12 de abril de 1948.—El De
legado (ilegible).
* 2.794-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Azuaga
Habiendo sufrido extravío en poder del 

interesado la Libreta de Cuenta de Aho
rro número 1.622, expedida $or esta Su
cursal a nombre de «El Ocaso, S. A.», se 
hace público para conocimiento de quien 
se crea con derechd a ello, previniendo 
que de no recibir reclamación de tercero 
en el plazo de treinta días a contar desde 
la fecha de publicación d$ este anuncio, 
se procederá a la cancelación de la libreta 
extraviada y -se extenderá duplicado de 
la misma, quedando el Banco relevado de 
toda responsabilidad ulterior que pudiera 
derivarse de este hecho.

Azuaga, 4 de mayo de 1948.
2.791-P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL 
DE CAPITALIZACION. S. A.

Plaza de Cánovas. 4. — Teléfono 221110 
Madrid

 Rectificación
Combinaciones de los títulos premiados 

en el sorteo del día 30 de abril de 1948:
CJN, STR, CRJ, WJY,
OZJ, BNS, XCHH, FLR.

Lo que se comunica para general co
nocimiento.

SOCIEDAD IBERICA INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 

Madrid 
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de la Sociedad, y con arreglo a lo 
dispuesto eh los Estatutos sociales, se 
convoca a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 28 de los corrientes, 
a las cinco de la tarde/ en la calle de 

.Juan de Mena, núm. 8, a fin de someter 
a su deliberación: *

Memoria, inventarió, cuentas y balance 
del ejercicio correspondiente al año 1947 
y gestión del Consejo.

Propuestas del Consejo de Administra
ción.

A los efectos de asistencia a la Junta 
general ordinaria e intervención en la 
misma, se recuerda a los señores accio
nistas lo prevenido en los artículos 14, 
15 y 16 de los Estatutos sociales. -

Madrid, 10 de mayo de 1948.—Por el 
Consejó de Administración, el Vicepresi
dente, Rafael Fúster.

• _2.850—P .

COMPAÑÍA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

Con arreglo a lo prescrito en los Esta
tutos sociales se convoca a los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
que Se celebrará en Sevilla, en el domici
lio social, calle Pajaritos, número 12, el

día 9 de junio próximo, a las once y me
dia horas, con el siguiente

Orden del día
1.° Aprobación de la'Memoria, del ba

lance y cuenta de ganancias y pérdidas 
y de la gestión del Consejo dé Adminis-

• tración, correspondiente al ejercicio del 
año 1347.

2.° Decisión sobre la distribución del 
beneficio obtenido.

3.° Elecciones para el Consejo.
4.° Elecciones para la Junta de ins

pección y consulta..
Para poder asistir a dicha Junta gene

ral ordinaria, se necesita poseer, como 
mínimo, diez acciones, que se depositarán 
al efecto, diez días antes, por lo menos, 
de la reunión,.en:

Sevilla: Oficinas de la Compañía, Par 
jaritos, núm. 12. o Banco de Vizcava, 
Banco Urquiio, Banco Español de Crédi
to, Banco Central y Banco Hispano 
Americano.

Madrid: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo, Banco Español de Crédito y Ban
co Central.

Bilbao y Barcelona: Banco de Vizcaya.
Zurich, Basilea, Ginebra y St. Gall: 

Crédit Suisse.
Sevilla, 8 de mavo de 1948 —Por el Con

sejo de Administración: El Presidente, 
Mariano de Foronda, Marqués de Fo
ronda

2.847—P.

TRANVIA DE CADIZ A SAN FERNAN
DO Y  CARRACA, S. A. 

Por acuajrdo del Consejo de Adminis
tración se xonvoca a Junta general ordi
naria de accionistas de esta Sociedad, 
que se celebrará en Zaragoza, calle de 
Montemolín, núm. 32, el día 30 del co
rriente. a kis cuatro y media de la tarde* 
para el examen y aprobación, en su caso, • 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1947.

Madrid, 10 de mayo de 1948.—Él Con
sejero Secretario, José-Nicolás de Esco- 
riaza v Averly.

2.846—P.

INMOBILIARIA DEL B ANCO DE 
 CONSTRUCCION

Cumpliendo lo establecido en lcfe ar
tículos 10, 35 y concordantes del Esta
tuto de la Sociedad Anónima «Inmobilia
ria del Banco de Construcción», y por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
se reunirá la Junta general ordinaria, en 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial, Juan Bravo, 69 moderno, 81 anti
guó, el día 26 de mayo de 1948, a las cua
tro horas de la tarde, y en el caso de no 
concurrir mayoría de acciones, en segun
da convocatoria a las cinco horas de la 
tarde del mismo día, con el número de 
acciones' que se hallaren presentes o de
bidamente representadas, a fin de someter 
a su estudio y aprobación, en su caso, la 
Memoria, baíance y cuenta de pérdidas 
y ganancias del eiercicio cerradd el 31 
de diciembre de 1947*

Madrid, 7 de mayo de 1948—El Conse
jero Secretario. María Massó.

2.835—P.

CONSERVAS ALASA, S. A..
• El Consejo de Administración dé «Con- 

servas Alasá, S. A.», con arreglo al artícu
lo 15 de sus Estatutos, convoca a los ac
cionistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral Ordinaria,, que tendrá lugar el día 20 
de mayo de 1948, a las doce de la maña
na en el domicilio social de la misma, 
López Mor$; 14, segundo izquierda.

El orden del día será el siguiente:
1.° Lectura de la Memoria y exañien 

y aprobación, en su caso, del balance del 
ejercicio de 1947.

2.° Aprobación de la distribución de. , 
utilidades. v

En el domicilio de la Sociedad podrán, 
examinar los accionistas que tengan de-
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recho a asistir a la Junta, el balance 
anual, de diez a doce de la mañana.

Vigo, 2 de mayo de 1948.—El Presiden
te del Consejo de Administración.

2.834—P.

SUBASTA DE FINCA URBANA EN LA 
CIUDAD DE VALLADOLID

La Fundación Rodríguez de-Celis, Mar
qués del Trebolar, saca a pública subasta 
la casa número 8 de la plaza de Santa 
Ana, de la ciudad de Valladolid, de úna 
superficie horizontal de 319,29 metros cua
drados, por el precio mínimo de tasación 
de 172.943,50 pesetas, el día primero de 
íunio del comente año, a las doce de 
la mañana, en la Notaría de don Salva
dor Escribana yN Escribano, calle de Rega
lado, número 5, donde está expuesto el 
pliego de condiciones.

,2.819-P.

ALMACENES uLA CASA DE TODOS)), 
SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, avenida José Antonio, 29, a las 
doce horas del próximo día 22 de mayo, 
con el orden dél día que figura en el ar
ticulo 10, y para concurrir a ella habrán 
de dar cumplimiento los señores accionis
tas al artículo 12 de los Estatutos .so
ciales.

Madrid, 3 de mayo de 1948.—El Presi
dente, F. Fernández presa.

2.832—P.

COMPAÑIA ANDALUZA DE MINAS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

» Madrid
Por acuerdo del Consejo . de Adminis

tración se convoca a Junta general de 
' accionistas de esta Compañía, que con 
doble carácter de ordinaria y extraordina
ria, tendrá lugar en su domicilio social, 
calle de Antonio Maura, núm. 10, el 
día 24 de los corrientes, a las doce horas 
y treinta, minutos de la mañana, con 
arreglo al siguiente

Orden del día
4.° Lectura y aprobación, en su caso, < 

de la Memoria del Consejo, resumiendo 
las operaciones del ejercicio de 3947 y 
del balance e inventario al 31 dé diciem
bre de 1947,

2,° Renovación y acuerdos estatuta
rios relativos al Consejo.

3.° Modificación de los Estatutos so
ciales.
*Los señores accionistas deberán depo

sitar las acciones al portador o resguar
dos bancarios de depósitos de las mis
mas en el domicilio social bastardos días 
antes del señalado para la reunión. Al 

• realizar dicho depósito les será entregada 
,1a tarjeta de admisión a la Junta.

Madrid, 8 de mayo de 1948.—El Admi
nistrador-Delegado, L. Lamana.

2.853—P.

BANCO POPULAR DE CREDITO Y
DESCUENTO

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración convoca 
a los señores áccionistas de este Banco 
a Junta géneral ordinaria para el jueves, 
día 20 del corriente, a las seis de la tar
de. en el salón de actos de «La Unica», 
Calle de Barceló, núm. 7. para continuar 
la sesión que por acuerdo de la propia 
Junta, fué suspendida el día 31 de mar
zo pltimo. v para tomar los acuerdos re
glamentarios. #
• Pueden concurrir a la Junta los seño-, 
res accionistas que posean cinco o más 
acciones, con ti es meses de antelación a 

‘ la fecha en que la reunión se celebre, de
biendo proveerse en las oficinas del Ban
co, para tener entrada en el local, de la 
tarjeta de asistencia correspondiente.

El derecho de asistencia podrá delegar
se en otro accionista que lo posea, según 
determina el artículo 28 de los Estatu
tos.

Madrid, 8 de mayo de 1948.—El Conse
jo de Administración.

2.827—P .   _____ __
CEMENTOS MQNASTERIO DE ARBAS, 

SOCIEDAD ANONIMA 
Madrid

De conformidad con lo que previenen 
los Estatutos, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, para aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes a l. año anterior, como asimis
mo para proceder al nombramiento de 
Consejeros. .

Al mismo tiempo se convoca a Junta 
general extraordinaria, eon objeto de pro 
ceder a la reforma de los Estatutos y am
pliación de capital.

Dichos actos tendrán lugar en el do
micilio social, calle de San Martín, 4, el 
día 28 de mayo’’del corriente año, el pri
mero a, las trece horas y el segundo a las 
trece horas y treinta minutos.

Madrid,' 18 de mayo de 1948.-rEl Secre- 
tario accidental, José Laeal. £854—P.

CASA SUAREZ, S. A.
* Madrid

De acuerc» con lo dispuesto en los Es
tatutos de esta Sociedad, se convoca 'a 
Junta general de señores accionistas para 
el día 28 del actual mes de mayo, a las 
doce horas, en el domicilio social, Ponza- 
no, número TI.
' Madrid, 7 desmayo de 1948.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
2.852—P.

MINAS DE GADOR, S. A.
Convoca a Junta general ordinaria el 

día 27 de mayo de 1948, a las doce y me
dia de la mañana, en el domicilio social, 
Serrano, 7, Madrid, para examen del ba
lance y cuenta ganancias y pérdidas del 
ejercicio 1947.

Madrid  ̂ 29 de abril,de 1948.—El Conse
jero Secretario, Angeles García-Mauriño 
y Campuzano.

2.851—P.

COMPAÑIA DE TRANVIAS Y FERRO
CARRILES DE VALENCIA

Obras para la construcción en Tabernes 
de Blanques de un grupo de 112 viviendas 
protegidas, ' para sus ^empleados, según 
proyecto aprobado por el Instituto Nacio
nal de Id Vivienda en 28 de agosto de 1947

Habiéndose ■ declarado de urgente eje
cución, por Decreto de 13 de fcebrero de 
1948, la construcción de 112 viviendas pro
tegidas pará los empleados de esta Com
pañía, en Tabernes Blanques, según pro
yecto aprobado por el Instituto Nacional 
de la Vivienda en 28 de agostó, de 1947, 
y concedido el privilegio de urgente eje
cución y ocupación de los .terrenos eh 
que se han de construir dichás viviendas, 
propiedad de esta Compañía, cedido ac- 

* tualmente en posesión arrendaticia,. se 
hace público por el presente edicto que se 
ha de proceder inmediatamente a ocu
par los terrenos * arrendados que a conti
nuación se detallan, sitos en el indicado 
término- de Tabernes Blanques, partida 
de Masaipardá, con una extensión total 
de 26 hanegadas dos cuarterones y nueve 
brazas:

Nombre del arrendatario Domicilio

Vicente Casan! Orts ...................................
Francisco Casáni Orts. ...... .........■..............
Salvador Casaní .........................................
Rafael Lluch Marqués ...............................
Josefa Estela Grau, Vda. dé José Ferripls.

Carmelo Estela Montagut .:......... .........
i

Valéhcia, calle Maldonado, 5.
Tabernes Blanques, calle Mar, 4. 
Alboraya, Partida Desamparados, 39. 
Tabernes Blanques, calle Mar, 31. 
Tabernes Blanques? calle General San- 

jurjo,- 18.
Tabernes Blar^ues, avenida General San- 
' jurjo, 128. • . .

En su virtud, y. de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de 7 *de octubre de 1939 
y Orden de 6 de noviembre del mismo 
año, se anuncia por el presente que el 
próximo día 22 de mayo, a las doce df 
la mañana, se procederá a levantar el 
acta previa a la ocupación de los referi
dos terrenos, a cuyo acto deberán acudir 
los interesados, acompañados, si lo esti
man . conveniente, de sus-peritos, tenien
do derecho, a requerir a su cósta la pre
sencia de un Notario y llevando los do
cumentos acreditativos de sus respectivos 
derechos. ,

Valencia, 16 de abril de 1948.—El Re
presentante de la Compañía, de Ifranvías 
y Ferrocarriles de Valencia.

458—P.

ESPASA-CALPE, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y de conformidad con lo aproba
do en la Junta general celebrada el día 30 
de abril, se procederá, a partir del día 1 
de jimio, al reparto del dividendo repre
sentativo del 6 por 100, previa deducción 
de los imouestos correspondientes, por lo, 
que' resulta un líquido a percibir de 27,64 
pesetas, contra entrega del cupón núme
ro 14.

Los pagos serán réalizados por el Ban
co de Bilbao.

Madrid. 4 de mayo de 1948.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Seráoio Huici. 1 ‘

2.833—P, .

LA’ COMPAÑIA HIPOTECARIA, S. A.
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 
imposiciones de' capital número 6.725, de 
1.0C0 pesetas, expedido a favor de don 
Lorenzo Ortiz'Romero, se anuncia al pú
blico, para que el que se créa, con derecho 
a reclamar, lo verifique en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de inserción del 
presente anuncio: adviniendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se procederá a expedir el corres
pondiente duplicado de resguardo, anu
lándose el primitivo y quedando la Enti
dad exenta de toda responsabilidad.

Madrid, 4 de mayo de 1948.—El Direc
tor-Gerente,. A. Miíáns del Bosch.

'2.798*-P, ■’ "

SUBASTA DE MONTE EN LA PROVIN
CIA DE VALLADOLID

La Fundación Rodríguez de Celis, Mar
qués del Trebolar, saca a pública subasta 
el monte denominado «El Tenadillo», sito 
en el término municipal de Castromonte, 
poblado de encinas y robles, con una ex
tensión aproximada de 404 hectáreas, por 
el precio minimó'de 1.942.062 pesetas, se
gún tasación. , ¡

La subasta se celebrará el día 31 de 
.mayo del corriente año, en la Notaría de 
‘señor Molpeceres, de Medina de Ríoseco, 
provincia de Valladolid, a las doce horas, 
donde.se halla de manifiesto “¿1 pliego de 
condiciones.—El Delegado especial, Igna
cio Arrillaga.

2.818-P.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCION
M AD RID

E d ic t o

Se hace público, cumpliendo lo dispues
to en el artículo 2.038 d « la Ley de.En
juiciamiento Civil, que ante este Juzgado 
de Primera Instancia numero \  Deca
no, se sigue expediente promovido por 
doña Feliciana Ibáñez Carnicer, sobre de
claración de ausencia de su esposo, don . 
Tiburcio Díaz Carrasco, natural de Lo- 
minchar (Toledo >, hijo de Eduardo y de 

 Petronila, que ingresó en 1937 en el Cuer
po entonces llamado de Carabineros, des
tinado a la Dirección General, siendo 
luego trasladado a Castelfon y de alli a 
Barcelona, de donde desapareció en la 
huida de las fuerzas rojas al abandonar 
éstas dicha capital al ser conquistada la 
•misma por las tropas del Ejército Na
cional, sin que se haya vuelto a tener 
noticias de él.

Dado en Madrid a doce de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Juan A. Pacheco.—El Secretario, José Mo- 
linuevo.

2.280- A. J. y 2.*" 12-5-948
ALBUÑOL

Ei Juez de Primera Instancia de Albuñol.
Hago saber: Que en este Juzgado, y por : 

el . Procurador don José Sánchez Sán- . 
chez, en nombre de doña Clotilde Mo
reno Vasco, se ha. promovido expediente 
sobre declaración de fallecimiento del es
poso de la misma, don José Márquez . 
Sánchez, que marchó de su domicilio del 
cortijo «Los Pvitices». de Torvizcón, el año 
1906. manifestando que se dirigía a Oran, 
sin haberse tenido desde entonces noti
cias del mismo.

Dado en Albuñol a 19 de febrero de 
a948.—El Juez (ilegible).—El Secretario, 
Santiago Sánchez.

2.242—A. J. y 2.a 12-5-948
BETANZOS 

221 Juez de Primera Instancia de Be
ta tizos. 
Hace público, a los efectos del artícu

lo 2.042 de la Ley Procesal Civil, ia exis* 
tencia, a instancia de Pilar Carabel Sei- 
jas, de expediente de declaración de ía- 

. llecimiento .de su esposo, Francisco' Ló
pez Pariente, de cuarenta años, hijo de 
Manuel y de Carmen, natural de Morujo 
áBergondoh desaparecido c o m o  conse
cuencia del torpedeamiento y naufragio 
del vapor griego «Thetis-A», en que pres
taba servicio como aspirante maquinista,

. ocurrido el 14 de julio de 1940, carecién- 
dose desde entonces de noticias suyas.

Betanzos, 14 de abril dé 1948.—El Juez, 
Román Prego García.—El Secretario, Do
mingo Graíño. -
' 2.^04—A. J. . y 2.a 12-5-948

G I J O N
E d ic t o  

Por el presente se hace saber que 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Gijón se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de Ge
nerosa Fernández Fernández, h ija de 
Miguel y de Juana, natural de Cenero- 
G ijón (Asturias), y que se ausentó de 
esta villa,-para la República Argentina, 
en el año 1910, no sabiéndose de ella des
de tres años después de su marcha.

G ijón a nueve de marzo de mil nove
cientos cuarenta y odio.—El Secretario, 
José Mor i.
1 2.309—A. J. y 2.a 12-5-948

MURTAS DE PAREDES
E d ic t o

El Juzgado de Primera: Instancia de Mu
rías de Paredes (León),
Hace pública la tramitación de un ex

pediente para la declaración judicial de 
ausencia de Amaro Rodríguez García,

natural de Riólago, en esto partido, na
cido el día 25 de abril de 1892, el cual 
se ausentó para Ultramar hace más de 
treinta años, sin volverse a tener sus no
ticias hace más de cinco años. Insta el 
expediente su hermano legítimo don Fer
mín Rodríguez García, y se hace esta 
publicación-a los efectos establecidos'en 
el artículo dos mil treinta y ocho de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Murías de Paredes a quince 
de abril* de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—-El Juez (ilegible). — El Secretario 
(ilegible).

2.306—A. J. y 2.» 12-5*948
PONFERRADA 

Don Emilio Villé^ Pastur, Juez de Prime- 
 ra Instancia de la ciudad y partido de 

Ponferrada.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para declaración Ju
dicial de fallecimiento de don Jorge Abad 
Domínguez v su hijo Magín Abad Ma- 
yorga, los cuales se ausentaron del pue
blo de su vecindad, Espina de Trérnor, 
en octubre y septiembre, respectivamen
te, del año de 1937, sin que desde enton
ces se volvieran a tener noticias de los 
mismos; dicho expediente se instruye a 
instancia de la esposa del primero y ma
dre del segundo, Josefa Mayorga Nistal.

Dado en Ponferrada a veinte de marzo 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez, Emilio Villa Pastur.—El Secretario, 
José Taboada.

2.324—A. J. y 2.a 12*5-943
SABADELL 

E d ic t o

Don Ricardo Ferrer de la Cruz-Ledesma. 
Juez de Primera Instancia de la ciu
dad y partido de Sabadell. j 
Hago saber: Que en los autos dé ju i

cio universal de quiebra voluntaria del 
comerciante de ésta don José Casanovas 
Llonch, la Sindicatura de la .misma ha 
formulado propuesta de>* convenio entre 
los acreedores y el quebrado, habiéndose 
acordado, por providencia de_ fecha de 
ayer, la celebración de la Junta de acree
dores correspondiente, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este* Juzgado <*1 
día treinta y uno dé mayo próximo y ho
ra de las dieciséis, en la que será exa
minada, discutida, votada y, en su caso, 
aprobada la mencionada propuesta de 
convenio, cuyo ejemplar obra unido a 
los autos, convbcándose y citándose, por 
tanto, a los acreedores cuyos créditos 
estén reconocidos, ~ ausentes y «u yo do
m icilio se descónoce, para que concurran 
a dicha Junta, bajo apercibimiento, si no 
lo verifican, de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Sabadell a veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—-El 
Juez, R. Ferrer de la Cruz.—El Secreta
rio, Carlos G. Loynaz.

2.803—A. J.
SEO DE URGEL 

E d ic t o

Don Manuel Fiter de Losada, Juez co-‘ 
mar cal de la ciudad de Seo de Urgel* 
en. funciones de Primera Instancia- de 
la> misma y su partido.
Hago saber:' Que a los efectos del ar

tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en este Juzgado se> sigue expedien
te de declaración de fallecimiento de An
tonio Remolins Pujol, casado, hijo de An
tonia y de María, nacido en Orgaña en 31 
cíe diciembre de 1895, teniendo su últi
mo domicilio en Orgaña, desapareciendo 
de la citada villa a raiz* de la retirada 
de las fuerzas rojas en 26 de enero de 
1939, sin que se hayan vuelto a tener 
noticias de su paradero.

Seo de Urgel a veintiséis dé febrero de 
mil novecientos cuarenta y1 ocho.'— El 
Juez de Primera Instancia accidental, 
Manuel F iter de Losada.—El Secretario 
acidental (ilegible).

402.—A. J. y  2.® 12-5*948

JUZGADOS M U NIC IPALES

M AD RID

E d ic t o , c é d u l a  d e  n o t i f i c a c i ó n  y  e m p l a

z a m i e n t o

En los autos de proceso de cognición 
promovido en este Juzgado núm. 14 por 
don Paulino Monsalve Flores, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y represen
tación de don Josó María, don Lucas Ma
ría, don Antonio María, doña Sacramento, 
doña Teresa y doña Catalina de Oriol y 
Urquijo y doña Catalina de Urquijo y Vi- 
tórica, contra los herederos de doña Do
lores Buireo Garrido y doña Juana Sanz, 
jos primeros en ignorado paradero, y la 
segunda en el de dicha señora, sobre des
ahucio del cuarto tercero ..centro de la 
casa número 23 de la calle de Ayala, fun
dado en el artículo 71 de la Ley de Arren
damientos Urbanos, de 31 de diciembre 
de 1946, ha recaído la siguiente

Providencia: Juez, señor Marco.—M a
drid, 8 de octubre de 1947. Dada cuenta, 
por repartida a este Juzgado, la preceden
te demanda, con su copia y los, documen
tos que la acompañan con la suya, sus- 
tánciese ésta demanda por los trámites 
del proceso de cognición, y en el ejercicio 
de la facultad que me confiere la norma 
cuarta de la Base décima de la Ley de 
19 de julio de 1944, de examinar de -ofi
cio mi propia competencia, estimándome 
competente, lo declaro asi a sus efectos; 
se tiene por parte al Procurador de los 
Tribunales don Paulino, Monsalve Flores, 
en la representación en que comparece; 
confiérase traslado de ia demanda, con su 
copia, a los demandados: 'emplazándoles 
en forlua legal para que en el improrro
gable término de seis días comparezcan 
en los autos, personándose en forma legal 
y la contesten:' bajo apercibimiento oue 
de no verificarlo, se continuará el .••roco
so en su rebeldía, sin volver a r itari-\s; 
y en atengión a ser desconocidos los he
rederos de doña Dolores Buireo Garrido, 
hágase la notificación y emplazamiento a 
los mismos, por medio de edictos, en la 
forma que determina el artículo 269 de 

. la* Ley de Enjuiciamiento Civil, insertán
dolos'en el «Bolétin O ficial» de la provin
cia y, además, en el B O LETIN  TTOL^L 
DEL ESTADO: haciéndose sabor a los 
emplazados en ignorado paradero ’oue las 
copias de la demanda y las de los O au
mentos que a la misma se acompañan, 
se encuentran a su disposición en a Se
cretaria de este Juzgado, e inténtese esta 
notificación en el cuarto b jeto » e  c.cte 
desahucio, y al primer otrosí, orno se 
pide; devuélvase y entregue el poder pre
sentado, dejando la oportuna nota en los 
autos. Lo mandó y firma Su'Señoría: doy 
fe, Tomás Marco.—Ante mi, P. H., Anto
nio Davó (rubricados).

En su virtud, emplazo por medio de la 
presente cédula a los referidos demanda
dos en ignorado paradero para que den
tro del término de seis días comparezcan 
en los referidos autos, bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, se continuará el 
proceso en su rebeldía, sin volver , a citar
los, parándoles los demás perjuicios a que 
hubiere lugar; haciéndose saber a los em
plazados que las copias deágia demanda 
y las de los documentos que* a la misma 
se acompañan* $e encuentran a su dispo
sición en la Secretaría de este Juzgado.

Y  en atención a ser desconocidos los 
herederos en ignorado paradero de doña 
Dolores Buireo Garrido, en cumplimiento 
a lo acordado y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en formá legal 
a los mismos, expido; sello y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de* Su 
Señoría, para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO, en Madrid a 8 
de octubre de 1947.—El Oficial habilitado, 
Antonio Davós.—Visto bueno, el,Juez mu
nicipal/ Tomás Marco.

2.824-A. J.


